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La nación eselconjuntode perso-

nasqueconuna identidad,parti-
cularmenteuna lengua,conjugan
un esfuerzocomún para resolver

las necesidadesde lavidamaterial

mediante laasociación económica

yenconsecuencia lasasociaciones

culturalypolítica.
La nuestra,lanaciónmexica-

na ha constituidodesdeuna ley
suprema (Constitución)al Estado,

quecomoentidadgobernante
tienecomocometidosesenciales

protegemos,establecer leyesque

permitan la armonía social,generar
lascondicionesmaterialespara el

desarrollo de lasformas deproduc-
ciónydistribucióndemercancías,

garantizarunsistemaconfiable de

intercambio (eldinero)yprocurar

eldesarrollohumano en todasu

diversidad.

El estado debienestares la

razónsuperiorysolidariaque le

permiteaunanacióngarantizarse
una justadistribucióndel ingreso
y lariqueza,como bien lodiceel

artículo25denuestra Constitución.

Instrumentosdedesarrollo

Por ello, como lo señalaelmismo

artículo, larectoría deldesarrollo

nacional la tieneel Estado.
Dos instrumentosbajosucon-

trol posee, quepara Méxicouna Re-

pública federal,son laplaneación
(el PlanNacional deDesarrollo) y

laspolíticas fiscalypresupuestal

(Ley de ingresosy Presupuestode

Egresos de laFederación).

El Gobiernode la República
bajo la conducciónde lapresidenta
ClaudiaSheinbaumpondráen

marcha apartirdel de enero del

2025 su primerPresupuestode

Egresos de laFederaciónque le

apruebe laCámaradeDiputados,

yamás tardarelviemes28 de

febrero habráde presentarante la

misma,parasu aprobación,elPlan

NacionaldeDesarrollodel segundo
piso de la CuartaTransformación

Hoy, eldebatenacionalseha

centrado en los temaspolíticosdel

diseñoconstitucionaldelEstado

(PoderJudicialyórganos autóno-

mos), pero llegó lahoradetransitar

a la parteestructural. la economía.

Generaciónderiqueza

Sin elpleno desarrollo de trabaja-
dores yempresarios es inviable la

marchade lanación, porello esde

primerorden que el Estado tenga
unahoja de ruta (Plan Nacional)

que desde la rectoría económica,

queposee constitucionalmente,

permita lageneracióny ladistri-

bución de lariquezayporendeel

bienestardelpueblodeMéxico.

Un Estado responsablenodebe

dilapidar,superfluamente los recur-

SOSasu disposición,niasumiruna

actuaciónmezquinay ahorrativa

en el manejo delgasto público. El

ubejercicio es imperdonable por-

que lesionael interéspúblico.

Los recursoseconómicosque
en unaño (añofiscal)obtiene la

Federación pormediode lascontri-

bucionesqueseseñalanen laLey
de Ingresos,queparanuestrocaso

habrán de serde10billonesdepe-

SOS, debendestinarse al impulso de

laeconomía,yeso locomprende
conprecisión nuestrapresidenta
ClaudiaSheinbaumalexpresarque
las prioridadesdel gastoson la in-

fraestructura (carreteras, ferrocarri-
les. puentes, puertos, aeropuertos,
parques industriales),eldesarrollo

de fuentes deenergíarenovabley
elbienestarsocial (laampliaciónde
los programassociales).

Paíspróspero

Unpueblo ricoconungobiernopo-
bre implicaqueelgasto sederrame

en la sociedadynosepatrimoniali-
ce en las altas esferas de laburocra-

cia,en lasy lospolíticos.
Que eldinero que la Federación

recauda porelServicio deAdminis-

traciónTributariaregrese distribu-

tivamentea todas las mexicanasy

mexicanos,dandoprioridada los

quemenos tienen, paraque efecti-

vamenteseamosunpaíspróspero
donde reine laequidad,quees

garantizar la justicia y laigualdad
sustantiva para todas laspersonas.


